
 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2015-00252-00 

EJECUTANTE: JACKELINE JULIO COMBARIZA Y OTROS 

EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a continuar con el trámite en el presente proceso, atendiendo 

y pronunciándose de fondo respecto a la liquidación de crédito y la liquidación de 

agencias en derecho, así: 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Liquidación de crédito. 

 

Es oportuno para el Despacho resaltar en este momento procesal que la liquidación 

del crédito es un acto que tiene por objeto concretar el valor económico de la 

obligación, es decir, determinar exactamente cuál es la suma que debe pagarse con 

la inclusión específica de los intereses que se adeuden y las actualizaciones 

aplicables al caso. En palabras del tratadista Miguel Enrique Rojas Gómez la 

liquidación de crédito consiste en “determinar con exactitud el valor que el ejecutado 

debe pagar en una fecha determinada para extinguir íntegramente la obligación, lo 

que implica tomar la cantidad que debe por capital y calcular los intereses que se 

hayan causado durante el plazo del crédito y también los que se hayan generado 

durante la mora”1. 

 

En este orden, el Despacho atendiendo las dudas existentes sobre la liquidación de 

la obligación, mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2020, improbó la 

liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante, rechazo de plano la 

objeción de crédito presentada por la apoderada de la entidad ejecutada y remitió 

el expediente ante la Contadora requirió a la Contadora Delegada para los Juzgados 

Administrativos de ésta ciudad, a fin de que en el término de diez (10) días, efectúe 

la liquidación del crédito, en los términos previstos por el mandamiento de pago aquí 

librado, mediante auto de fecha 30 de julio de 2018.  

 

El concepto, se allegó mediante oficio fechado el día 24 de junio de 2021, donde se 

determinó, que se le adeuda a la parte ejecutante los siguientes valores, 

pormenorizados así: 

 

 

 

 
1 Miguel Enrique Rojas Gómez, Lecciones de Derecho Procesal, Tomo V, El Proceso Ejecutivo, Editorial Escuela de 

Actualización Jurídica, Primera Edición, 2017, página 112. 
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CONSOLIDADO 

CAPITAL $13.475.000 

INTERESES $23.671.716 

TOTAL $37.146.716 

 

 

De esta manera, considera el Despacho que la liquidación efectuada por la 

Contadora Delegada para los Juzgados Administrativos y el Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, es la más acertada atendiendo que contiene valores que no 

sólo se ajustan a lo establecido en el Decreto 2469 de 2015, sino que los mismos 

se encontraba con valores más actualizados a la hora de proferir la providencia 

objeto de censura, lo que inclusive, es una de las finalidades de esta etapa procesal. 

 

Es pertinente advertir por el Despacho, que cuando se pretenda exigir 

jurisdiccionalmente en sede ejecutiva, el cumplimiento de una obligación contenida 

en una providencia judicial, esta debe solicitarse estrictamente por lo declarado, 

reconocido y condenado en ella, es decir, el alcance de la pretensión ejecutiva debe 

limitarse en sentido estricto al reconocimiento realizado por el juez ordinario en su 

providencia.  

 

Así las cosas, aplicando el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, ante la ausencia de mejor concepto y por encontrarse ajustada en 

derecho, el Despacho considera procedente la liquidación de crédito realizada por 

la Contadora Delegada para los Juzgados Administrativos y el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, la cual se ajusta íntegramente al título 

ejecutivo base de recaudo, por lo que se aprobará la misma, determinándose así 

que se le adeuda a la parte ejecutante, por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL un valor de TREINTA Y SIETE 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 

($37.146.716), los cuales se encuentran disgregados así: 

 

CONSOLIDADO 

CAPITAL $13.475.000 

INTERESES $23.671.716 

TOTAL $37.146.716 

 

2.2. Liquidación de costas 

 

En cuanto a la liquidación de las agencias en derecho, conforme con lo decidido en 

la audiencia inicial con sentencia del presente proceso, se liquidan las mismas 

conforme a lo previsto en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, y las cuales se fijaron en 

porcentaje equivalente al 7,5%, por lo que el Despacho, dando aplicación al numeral 

4 del artículo 5 del mencionado Acuerdo, dispone a fijarlas por un valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRES PESOS ($2.786.003), 

en razón a que se aprobó la liquidación del crédito por un valor de TREINTA Y 

SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS 

PESOS ($37.146.716). 
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Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la profesional 12 

Martha Carolina Ríos Hernández, Contadora Delegada para el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander y Juzgados Administrativos de Cúcuta, por la 

suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ($37.146.716). 

 

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRES PESOS ($2.786.003). 

 

TERCERO: EN FIRME el presente Auto, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f746ea22cdb4682041612393c4d77530508535661c93145fefaa03f586b4c924

Documento generado en 25/06/2021 03:13:48 PM



 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2015-00252-00 

EJECUTANTE: JACKELINE JULIO COMBARIZA Y OTROS 

EJECUTADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo la medida cautelar solicitada por la parte 

ejecutante, dado que ya se definió por el Despacho el monto correspondiente a la 

liquidación de crédito. 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. Embargos. Desarrollo legal y jurisprudencial. 

 

El Despacho debe precisar en primera medida que el legislador ha establecido 

que las medidas cautelares para los procesos ejecutivos van única y 

exclusivamente direccionadas a conquistar el mismo, por lo que en este tipo de 

procesos sólo hay “lugar a ordenar y practicar solo dos cautelas: el embargo y el 

secuestro de bienes (CGP, art. 599)”1, inclusive, señalando que a “diferencia lo 

previsto para los procesos de conocimiento (CGO, art. 590.2), en el proceso 

ejecutivo no se requiere prestar caución para el decreto y práctica de medidas 

cautelares”2.  

 

En palabras de la Honorable Corte Constitucional las medidas cautelares 

“constituyen una parte integrante del contenido constitucionalmente protegido del 

derecho a acceder a la justicia, no sólo porque garantiza la efectividad de las 

sentencias, sino además porque contribuye a un mayor equilibrio procesal, en la 

medida en qué asegura que quien acuda a la justicia mantenga, en el desarrollo 

del proceso, un estado de cosas semejante al que existía cuando recurrió a los 

jueces. Las medidas cautelares tienen por objeto garantizar el ejercicio de un 

derecho objetivo, legal o convencionalmente reconocido, impedir que se 

modifique una situación de hecho o de derecho o asegurar los resultados de una 

decisión judicial o administrativa futura, mientras se adelante y concluye la 

actuación respectiva, situaciones que de otra forma quedarían desprotegidas ante 

la no improbable actividad o conducta maliciosa del actual o eventual obligado”3. 

 

No obstante, cuando se trata de aplicar medidas cautelares respecto a entidades 

y recursos públicos se deben cumplir unos requisitos mínimos, no solo por parte 

del solicitante sino del juez para determinar su procedencia. En primera medida es 

 
1 Miguel Enrique Rojas Gómez, Lecciones de Derecho Procesal, Tomo V, El Proceso Ejecutivo, Editorial Escuela de 
Actualización Jurídica, Primera Edición, 2017, página 240. 
2 Ibídem, página 244. 
3 Sentencia C-523 de 2009. 



Página 2 de 9 
Radicado: 54-001-33-33-006-2015-00252-00 

Auto decreta embargo 

 

 

 

necesario acudir a lo establecido en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, según el cual se dispone: 

 
"ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la presentación de la demanda el 
ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. (…) El juez, al 
decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes 
no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por 
hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o 
su venalidad." 

 

De otra parte, el objetivo de la inembargabilidad de los recursos públicos consiste 

en proteger los dineros del Estado para garantizar el cumplimiento de los 

postulados constitucionales y asegurar el desarrollo de los fines del mismo dando 

prevalencia al interés general, por tal razón, la Constitución y la ley han 

determinado qué bienes ostentan tal calidad, en este sentido, el artículo 594 del 

estatuto procesal citado, establece en el tema de bienes inembargables lo 

siguiente: 

 
“Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 
Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
 
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto 
señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 
 
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando éste se 
preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por 
medio de concesionario de éstas; pero es embargable hasta la tercera parte de los 
ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se 
decreten exceda de dicho porcentaje. 
 
(…) 
 
Parágrafo. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por Ley 
fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, 
deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en 
la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el 
destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial 
o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, 
la entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la 
autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida 
por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que 
decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal 
a la regla de inembargabilidad. Sí pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se 
recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de 
embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos 
en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la 
cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo 
caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando 
cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo 
ordene.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
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Asimismo, en el inciso primero del artículo 45 de la Ley 1551 de 2012 establece la 

no procedibilidad de medidas cautelares en los siguientes términos: “La medida 

cautelar del embargo no aplicará sobre los recursos del sistema general de 

participaciones ni sobre los del sistema general de regalías, ni de las rentas 

propias de destinación específica para el gasto social de los Municipios en los 

procesos contenciosos adelantados en su contra”. 

 

Ahora bien, este Despacho Judicial considera necesario advertir que la Carta 

Política en sus artículos 63, 72, 356 (modificado por el acto legislativo 01 de 

2001), 357 (modificado por el acto legislativo 04 de 2007), 360 y 361 (modificados 

por el acto legislativo 05 de 2011) consagra la inembargabilidad de los bienes, 

recursos y rentas incorporados en el presupuesto general de la Nación, las 

cuentas del sistema general de participación, las regalías, los recursos de la 

seguridad social y los pertenecientes a las entidades territoriales. 

 

En este mismo sentido, el Legislador en uso de sus atribuciones constitucionales 

y el Gobierno Nacional a través de su facultad reglamentaria han plasmado ésta 

protección y garantía (la inembargabilidad) en diferentes estamentos jurídicos, a 

saber, (i) los recursos del presupuesto general de la Nación y de las entidades 

territoriales, conforme a lo establecido en el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 – 

Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional; (ii) los recursos a la educación y la 

salud, conforme a lo dispuesto en los artículos 18, 57 y 91 de la Ley 715 de 2001; 

(iii) los recursos del Sistema General de Participaciones, según lo preceptuado en 

el artículo 21 del Decreto Ley 028 de 2008, concordante con lo dispuesto en los 

artículos 2.6.6.1. y 2.6.6.2. del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2005 y en el 

Decreto 1101 de 2007; (iv) asimismo no aplicará la medida de cautelar de 

embargo sobre los recursos del sistema general de participaciones ni sobre los 

del sistema general de regalías, ni de rentas propias de destinación específica 

para el gasto social de los Municipios, según lo ordenado en el artículo 45 de la 

Ley 1551 de 2012; (v) los recursos del Sistema General de Regalías, así como las 

rentas incorporadas en el presupuesto de éste sistema, conforme lo establecido 

en el artículo 70 de la Ley 1530 de 2012; (vi) los recursos de las instituciones de la 

seguridad social tampoco podrán ser destinados ni ser utilizados para fines 

diferentes a ella, como lo manda el artículo 9 de la Ley 100 de 1993; (vii) los 

recursos públicos que financian la salud, por disposición expresa del artículo 25 

de la Ley Estatutaria 1751 de 2015 ; (viii) el monto asignado para sentencias y 

conciliaciones no se puede trasladar a otros rubros, y en todo caso serán 

inembargables, así como los recursos del Fondo de Contingencias de acuerdo a 

lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

No obstante, la Honorable Corte Constitucional ha señalado en reiterada y 

pacifica jurisprudencia que el principio de inembargabilidad que reposa sobre los 

recursos, rentas y bienes públicos no es absoluto4, al respecto ha señalado lo 

siguiente:  

 

 
4 Ver las sentencias C-546/92, C-546/92, C-013/1993, C-107/93, C-337/93, C-103/94, C-263/94, C-354/97, C-793/02, todas 
proferidas por la Corte Constitucional. 
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“El Legislador ha adoptado como regla general la inembargabilidad de los recursos 
públicos consagrados en el Presupuesto General de la Nación. Pero ante la 
necesidad de armonizar esa cláusula con los demás principios y derechos 
reconocidos en la Constitución, la jurisprudencia ha fijado algunas reglas de 
excepción, pues no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del 
interés general también comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de 
los derechos fundamentales de cada persona individualmente considerada. La 
primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u 
obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas; La segunda regla de excepción tiene que ver con el 
pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de 
los derechos reconocidos en dichas providencias; y la tercera excepción a la 
cláusula de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, se origina en 
los títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 
exigible”.5 (Negrilla propio del Despacho). 

 

Aunado a lo anterior, esta misma Alta Corporación en sentencias C-354/97, C-

546/02, C-793/02 y C-566/03 precisó respecto a los recursos pertenecientes al 

Sistema General de Participaciones y del Presupuesto General de la Nación lo 

siguiente: “El principio de inembargabilidad de recursos del SGP tampoco es 

absoluto, pues debe conciliarse con los demás derechos y principios reconocidos 

en la Constitución” En tal virtud, la Corte había señalado que “las reglas de 

excepción al principio de inembargabilidad del Presupuesto era aplicables 

respecto de los recursos del SGP, siempre y cuando las obligaciones 

reclamadas tuvieran como fuente alguna de las actividades a las cuales estaban 

destinados los recursos del SGP (educación, salud, agua potable y saneamiento 

básico)”. En este mismo sentido (principio de inembargabilidad sobre las rentas y 

recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación), el Alto Tribunal 

Constitucional en mención, recogió en la Sentencia C-1154 de 2008 no sólo lo 

expuesto en los pronunciamientos citados sino que también advirtió respecto al 

principio de inembargabilidad lo siguiente: 

 
“En diversas oportunidades esta Corporación se ha pronunciado acerca del principio de 
inembargabilidad de recursos públicos, explicando que tiene sustento en la adecuada 
provisión, administración y manejo de los fondos necesarios para la protección de los 
derechos fundamentales y en general para el cumplimiento de los fines del Estado. La 
línea jurisprudencial al respecto está integrada básicamente por las Sentencias C-546 de 
1992, C013 de 1993, C-017 de 1993, C-337 de 1993, C-555 de 1993, C-103 de 1994, C-
263 de 1994, C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 
2002, C-566 de 2003, C-1064 de 2003, T-1105 de 2004 y C-192 de 2005. Desde la 
primera providencia que abordó el tema en vigencia de la Constitución de 1991, la Corte 
ha advertido sobre el riesgo de parálisis del Estado ante un abierto e indiscriminado 
embargo de recursos públicos:  
 
Para la Corte Constitucional, entonces, el principio de la inembargabilidad presupuestal es 
una garantía que es necesario preservar y defender, ya que ella permite proteger los 
recursos financieros del Estado, destinados por definición, en un Estado social de 
derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la realización de la dignidad 
humana. (...)  
 
4.3. — En este panorama, el Legislador ha adoptado como regla general la 
inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la 
Nación. Pero ante la necesidad de armonizar esa cláusula con los demás principios y 
derechos reconocidos en la Constitución, la jurisprudencia ha fijado algunas reglas de 
excepción, pues no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del interés 
general también comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos 
fundamentales de cada persona individualmente considerada.  
 

 
5 Sentencia C-1154-08  proferida por la Sala Plena de la Corte Constitucional, el 26 de noviembre de 2008, con ponencia de 
la Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 
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4.3.1.- La primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u 
obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones 
dignas y justas. Al respecto, en la Sentencia C-546 de 1992, la Corte declaró la 
constitucionalidad condicionada del artículo 16 de la Ley 38 de 1989 (inembargabilidad de 
rentas y recursos del Presupuesto General de la Nación), en el entendido de que "en 
aquellos casos en los cuales la efectividad del pago de las obligaciones dinerarias a cargo 
del Estado surgidas de las obligaciones laborales, solo se logre mediante el embargo de 
bienes y rentas incorporados al presupuesto de la nación, este será embargable en los 
términos del artículo 177 del Código Contencioso Administrativo" 
(.:.)  
4.3.- La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias judiciales 
para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas 
providencias. Así fue declarado desde la Sentencia C-354 de 1997, donde la Corte 
declaró la constitucionalidad condicionada del artículo 19 del Decreto 111 de 1996 
(inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación), "bajo el entendido de que los 
créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos 
legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma 
acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible 
adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de 
títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos".  
(...)  
4.4.- Las reglas de excepción anteriormente descritas lejos de ser excluyentes son 
complementarias, pero mantiene plena vigencia la regla general de la inembargabilidad de 
recursos del Presupuesto General de la Nación. Además, en el caso de la ejecución de 
sentencias y títulos ejecutivos emanados de la administración, la posibilidad de embargo 
exige que se haya agotado, sin éxito, el plazo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo para el cumplimiento de las obligaciones del Estado. 
(…) 
De lo anteriormente expuesto se colige: 

 
1. El principio de inembargabilidad no es absoluto sino relativo. 
 
2. Procedería el embargo de los recursos del Sistema General de Participaciones 

únicamente para obtener la cancelación de obligaciones laborales contenidas en 
sentencias o en títulos legalmente válidos que contengan una obligación clara, 
expresa y exigible siempre y cuando haya transcurrido el término previsto en el 
artículo 177 del Código Contencioso Administrativo.  

 
3. Para que proceda el embargo de los recursos del Sistema General de 

Participaciones, las obligaciones laborales insolutas deben haberse causado en el 
sector respectivo; es decir, si se pretende el embargo de recursos de salud, sólo 
procedería en el caso de obligaciones laborales causadas en este sector, si se 
pretende el embargo de recursos del sector educación o de propósito general, sólo 
procedería el embargo de los recursos de cada uno de estos sectores para 
perseguir el pago de obligaciones de docentes o de obligaciones laborales 
financiadas con recursos de propósito general. El embargo decretado debe 
dirigirse en primera instancia a los recursos propios de la entidad territorial 
apropiados en el rubro de sentencias y conciliaciones y si estos no son suficientes 
sólo pueden embargarse los dineros del sector al cual pertenezca la obligación 
insoluta, sin afectar los recursos de los demás sectores.” 

 

A su turno, el Honorable Consejo de Estado en reciente providencia proferida el 

día 14 de marzo de 2019 por la Subsección A, Sección Tercera, con ponencia de 

la consejera: MARÍA ADRIANA MARÍN, manifestó sobre el particular lo siguiente: 

 
“El Despacho resalta que, por tratarse de disposiciones con un contenido normativo 
semejante al que ya fue analizado por la Corte Constitucional en las providencias que 
consolidaron el precedente que establece excepciones a la inembargabilidad de los 
recursos públicos, dicho criterio jurisprudencial se mantiene incólume y condiciona la 
interpretación constitucional adecuada de los nuevos preceptos legales, en el sentido de 
reconocer la regla general de inembargabilidad de los recursos públicos, pero aceptando 
que hay tres excepciones relativas a la ejecución de créditos de carácter laboral, o de 
obligaciones contenidas en sentencias o títulos ejecutivos emanados del Estado, las 
cuales permiten el embargo excepcional de dichos recursos, siempre que la obligación 
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ejecutada se encuadre en alguna de ellas  y que, en el caso de embargo de recursos que 
tienen destinación específica, se haya constatado que con el embargo de otros recursos 
de la entidad deudora no se logre cubrir la totalidad de la acreencia. 

 
Esta postura también fue sostenida por esta Corporación en auto del 8 de 
mayo de 20146, en la que se señaló:  
 
“En síntesis, la regla general es la inembargabilidad de las rentas y recursos del Estado, 

salvo que se trate de créditos laborales, el pago de sentencias y demás obligaciones 
claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del Estado, para lo cual debe acudirse al 
procedimiento señalado en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y en los artículos 176 y 
177 del Código Contencioso Administrativo o en los artículos 192, 194, 195 y 297 a 299 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según sea 
el caso.  
 
Ahora bien, tratándose de recursos provenientes del SGP, éstos también son 
inembargables con la única excepción respecto de las obligaciones de naturaleza laboral”. 
 

Inclusive, el 17 de septiembre de 2020, el Honorable Consejo de Estado7 

determinó en sede de tutela dejar sin efectos los Autos proferidos por el 

Tribunal Administrativo del Magdalena mediante los cuales negaba la adopción 

de medidas cautelares en un proceso ejecutivo aduciendo i) “la pérdida de 

vigencia del precedente constitucional relativo a la inembargabilidad de los 

recursos del Estado y sus excepciones, derivada de la entrada en vigencia del 

Código General del Proceso y de Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo” y ii) la no especificación “que los dineros que se 

encuentran consignados en dichas cuentas bancarias no corresponden a 

ninguno de los recursos de que tratan los artículos 594 del CGP.” 

 

En dicha providencia se determinó, respecto al ultimo alegato lo siguiente:  

 
“Al respecto se debe señalar que el artículo 594 del CGP no impone la obligación a cargo 
del ejecutante consistente en identificar si los dineros consignados en las cuentas 
bancarias del ejecutado corresponden a recursos inembargables. Pero, en todo caso, 
como se indicó, el pago de sentencias judiciales representa una de las excepciones al 
mencionado principio cuando puedan verse comprometidos los recursos del presupuesto 
general de la Nación, situación que evidenció el ejecutante en el curso del proceso, que 
es de conocimiento del juez natural, por lo que aquella no es una razón válida para negar 
la solicitud embargo en el caso concreto.  
 
En esa línea, esta Sala ha considerado que corresponde al juez de la causa, en desarrollo 
de lo establecido en la citada disposición, establecer si los recursos objeto de medida 
cautelar son de aquellos que se califican como inembargables, y en dado caso, proceder 
de conformidad con lo establecido en el artículo 594 del CGP, pero sin desconocer el 
derecho que le asiste al ejecutante, en virtud de las excepciones del principio de 
inembargabilidad, de garantizar el pago de la obligación a través de las medidas 
cautelares. En todo caso ese estudio le corresponde al juez de la causa, “pues la parte 
actora no esta[ba] obligada a conocer sobre la naturaleza de los recursos que reposan en 
dichas cuentas”. De otra parte, si lo que pretendía el tribunal con esta aseveración, era 
que el ejecutante identificara el número de cuenta y el banco objeto de embargo, se 
estima que tal requerimiento es desproporcionado, pues los movimientos financieros de 
las entidades públicas constituyen datos sensibles de difícil acceso para los particulares. 
Por lo demás, cabe recordar que esta Corporación ha señalado que aunque el artículo 83 
del CGP “impone a quien solicita una medida cautelar la carga de identificar plenamente 
los bienes sobre los que pretende hacerla recaer, este mismo derrotero no se puede 

 
6 Esta providencia fue proferida por la Sección Cuarta, dentro del proceso con radicado 19717, C.P. Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez. 
7 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA CONSEJERO PONENTE: 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ (E) Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) Referencia: 
ACCIÓN DE TUTELA Radicación: 11001-03-15-000-2020-00510-01. 
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aplicar cuando se trata del embargo de productos financieros cuyo titular sea una entidad 
estatal. 
 
Por lo anterior, se ha señalado que la procedencia de la medida de embargo en este tipo 
de casos “no está supeditada a la indicación del número del producto y la entidad 
financiera en la que se encuentra, en la medida que se trata de información a la que no 
tienen libre acceso los demandantes y que puede ser requerida por parte del juez en el 
curso del proceso ejecutivo”. En otras palabras, “la interpretación según la cual, al tratarse 
de la solicitud de una medida de embargo contra un sujeto de derecho público, se deba 
identificar número y banco de la cuenta a embargar, resulta desproporcionada y traslada 
una carga excesiva a la parte demandante, que, claramente, de un lado, no tiene por qué 
conocer esta información y, de otro, en todo caso, tampoco le resulta procedente 
obtenerla por tratarse de información sensible sobre los movimientos financieros de las 
entidades u organismos públicos”. 

 

Por último, el Honorable Tribunal de Norte de Santander, en su criterio actual 

proclama que “inembargabilidad de los bienes estatales no es un principio 

absoluto, en tanto, existen excepciones consagradas en instrumentos legales y 

en la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, que 

permiten adoptar medidas cautelares que recaigan sobre los bienes del Estado 

provistos de protección de inembargabilidad”8. En esta misma providencia, se 

consideró “viable revocar la decisión adoptada por el A quo, para que en su 

lugar, proceda a oficiar a los bancos Davivienda y Colpatria Multibanca, a 

efecto comunique nuevamente el embargo decretado en autos del 12 y 15 de 

diciembre de 2017, de los dineros del Ministerio depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro o cualquier otro título financiero, con la precisión de que 

podrán ser objeto de embargo las cuentas corrientes y de ahorros 

abiertas por las entidades públicas que reciban recursos del Presupuestos 

General de la Nación, salvo lo establecido en el parágrafo del artículo 

2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, y el parágrafo segundo del artículo 195 

del CPAPA” (Negrillas propias del texto). 

 

Dentro de los autos referenciado, se citó el fundamento legal que da origen a 

la medida, que no es otro que el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Hacienda y Crédito Público”, el cual, establece la posibilidad de embargo de 

los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Cumplimiento de 

sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas), evento en el 

cual sólo se podrá practicar sobre la cuenta o cuentas corrientes que reciban 

recursos del presupuesto nacional, abiertas a favor de la entidad u organismo 

condenado en la sentencia respectiva. 

 

Sin que proceda según su parágrafo. En ningún caso el embargo de los 

recursos depositados por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a 

favor de la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la República o en 

cualquier otro establecimiento de crédito. 

 

 
8 Providencia del 18 de febrero de 2020, en el proceso con número de radicado: 54-518-33-31-001-2016-00125-01, con 
ponencia del magistrado: Edgar Enrique Bernal Jauregui. 
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Y destacándose también conforme al citado Decreto Reglamentario 1068 de 

2015, la posibilidad de embargo de las cuentas corrientes y de ahorros 

abiertas por las entidades públicas que reciban los recursos del Presupuesto 

General de la Nación, cuando se trate del cobro ejecutivo de sentencias o 

conciliaciones. 

 

2.2. Caso en Concreto. 

 

En el presente asunto, se solicita por la parte ejecutada “decretar MEDIDA 

CAUTELAR de embargo y retención de las sumas de dinero que las 

ejecutadas posee en los bancos que relacionaré a continuación y cuyos 

valores el despacho limitará y afectará en la cuantía que estime necesaria”. 

 

Ahora bien, considera el Despacho que, atendiendo la solicitud realizada, 

conforme a la Jurisprudencia previamente expuesta y el sustento legal citado, 

es necesario acceder favorablemente a la solicitud de la parte ejecutante y 

proceder a decretar la medida cautelar de embargo de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes o de ahorros o cualquier otro título 

bancario o financiero que posea el NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, con la precisión que no podrán ser 

objeto de la medida cautelar además de las sumas a que se refiere el 

parágrafo 2 del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, (Monto asignado para 

pago de sentencias y conciliaciones y recursos del Fondo de Contingencias), 

las establecidas en el parágrafo del artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 

2015, esto es, de los recursos depositados por la Nación en cuentas abiertas 

exclusivamente a favor de la Nación – Dirección General de Crédito Público y 

Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Lo anterior, en virtud que en el presente caso se configura una de las 

excepciones establecidas por la jurisprudencia del Alto Tribunal Constitucional 

y el Honorable Consejo de Estado para la procedencia del embargo de 

recursos pertenecientes al erario, como es el pago de sentencias judiciales 

para garantizar la seguridad jurídica y el respecto de los derechos 

reconocidos en sentencia judicial. 

 

Por lo tanto, al resultar viable la medida solicitada se accederá a la misma, 

teniendo como parámetros transitorios lo prescrito en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Por lo tanto, la medida de 

embargo se decreta y limita por el monto de SESENTA MILLONES DE 

PESOS ($60’000.000). 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo 

Oral de Cúcuta, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMBARGO de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes o de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero 
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posea el NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 

NACIONAL en los siguientes establecimientos bancarios: BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

BBVA COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., CITYBANK COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., BANCO POPULAR S.A., BANCO ITAÚ, BANCO 

PICHINCHA S.A., BANCAMIA S.A., BANCOMEVA y BANCO FINANDINA con 

la precisión que no podrán ser objeto de la medida cautelar además de las 

sumas a que se refiere el parágrafo 2 del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, 

(Monto asignado para pago de sentencias y conciliaciones y recursos del 

Fondo de Contingencias), las establecidas en el parágrafo del artículo 

2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, esto es, de los recursos depositados 

por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación – 

Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

SEGUNDO: LIMITAR el embargo decretado hasta completar la suma de 

SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000). 

 

TERCERO: LIBRAR los correspondientes oficios a los Gerentes de las 

mencionadas entidades Bancarias, para que las sumas retenidas sean 

consignadas en el Banco Agrario en la cuenta de depósitos judicial a nombre 

de este Despacho Judicial, dentro del término de 3 días siguientes al recibo 

de la comunicación, advirtiéndoles que el incumplimiento a lo señalado los 

hará incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2018-00254-00 

DEMANDANTE: LILIBETH SOTO ORTEGA Y OTROS 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

 

Tiene el Despacho que el presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha para 

realizar la audiencia de pruebas, razón por la cual se fija como fecha el día 25 de 

agosto de 2021 a las 09:00 a.m. 

 

Se ordena REITERAR por Secretaría los oficios No. 339 y 340 del 16 de marzo de 

2020, en atención a que aun no reposan las pruebas decretadas en el expediente, 

advirtiéndose al funcionario encargado de emitir el medio probatorio que la omisión en 

el cumplimiento de órdenes judiciales podrá acarrear las sanciones previstas en el 

artículo 44 del Código General del Proceso, concediéndose un término de 10 días para 

allegar la información solicitada.  

 

De igual forma se ordena OFICIAR por Secretaría a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez de Norte de Santander para realizar el trámite de dictamen pericial 

ordenado en audiencia inicial del 3 de marzo de 2020 y en los términos allí dispuestos. 

 

Así mismo el Despacho REQUIERE a la apoderada de los demandantes para que 

aporte el correo electrónico de los testigos con anterioridad a la fecha de la audiencia 

para que sean citados, atendiendo que esta se realizará a través del uso de 

herramientas virtuales conforme lo dispuesto en los arts. 2, 3 y 7 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

 EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2019-00234-00 

DEMANDANTE: LUZ ESPERANZA SUESCUN PARADA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a dar trámite al presente asunto, en virtud de lo establecido 

en la Ley 1437 de 2011, Ley 2080 de 2021 y el Decreto 806 de 2020, procediendo 

a resolver la solicitud de sentencia anticipada en el presente asunto, conforme a 

las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

En el proceso de la referencia, se solicita por la parte demandante, se proceda a 

dictar sentencia anticipada dado que se encuentran acreditados los presupuestos 

procesales para tal efecto.  

 

Revisado el plenario, encuentra el Despacho que en el asunto objeto de estudio 

ya se contestó la demanda y se corrieron, por la secretaría de este Juzgado, las 

excepciones propuestas en este mismo acto procesal por la parte demandada, las 

cuales fueron debidamente descorridas por el extremo demandante. 

 

Ahora bien, previo a resolver de fondo la solicitud radicada por la parte 

demandante, es necesario por el Despacho precisar que si bien la solicitud de 

sentencia anticipada fue radicada con anterioridad a la expedición de la Ley 2080 

de 2021; normatividad mediante la cual se reformó el “CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011” y se implementó a través de su artículo 

42 la figura jurídica de “sentencia anticipada”, también es cierto, que el artículo 13 

del Decreto 806 de 2020, ya contemplaba esta figura, así como también que la 

Ley 2080 de 2021 en su artículo 86 estableció lo siguiente: 

 
“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 

del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su 

publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011. 

 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
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Luego, es perfectamente procedente darle trámite a la solicitud de “sentencia 

anticipada” invocada por el extremo demandante, en el entendido que la misma 

no se enmarca dentro de la clasificación y disposición realizada por el propio 

legislador, y además, la disposición de darle aplicación y trámite a dicha figura no 

sólo debe prevalecer “sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 

momento de su publicación”, sino que también facultativa del Juez del proceso. 

 

Ahora bien, atendiendo que el proceso de la referencia se enmarca dentro de las 

causales establecidas en el artículo en cita, para proceder a proferir sentencia 

anticipada, por cuanto: i) es un asunto de puro derecho, ii) el despacho no 

observa la necesidad de practicar pruebas, iii) no se formularon respecto a las 

pruebas allegadas con la demanda o la contestación ningún tipo de tacha o 

desconocimiento por parte de los extremos en litis, y iv) respecto a las solicitudes 

probatorias realizadas por la parte demandada considera el Despacho que las 

mismas son impertinentes, inconducentes e inútiles dado que con los documentos 

que ya reposan en el plenario, es suficiente para desatar la controversia objeto de 

litigio. 

 

El Despacho, previo a pronunciarse sobre la solicitud probatoria, y las pruebas del 

proceso, como lo ordena el mismo artículo en cita, procede a fijar el litigio en la 

controversia bajo estudio, paso lógico en materia procesal, y así proceder a 

determinar la pertinencia, conducencia y utilidad de las pruebas. 

 

2.1. Fijación del litigio. 

 

La pretensión en torno a la cual gira la controversia bajo estudio, se centra en la 

solicitud de declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o presunto 

“configurado el día 4 de julio de 2018 frente a la petición presentada el día 3 de 

abril de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCIÓN POR MORA (…) 

establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día 

de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada 

y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma”. 

 

Por su parte la Nación — Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se opone a la prosperidad de las 

pretensiones de la demanda, aduciendo las excepciones de mérito de i) El 

término señalado como sanción moratoria a cargo del FOMAG y la 

FIDUPREVISORA es menor al que señala la parte demandada ii) ausencia del 

deber de pagar sanciones por parte de la entidad fiduciaria iii) prescripción iv) 

improcedencia de la indexación v) improcedencia de condena en costas vi) 

condena con cargo a títulos de tesorería del ministerio de hacienda y crédito 

público y la vii) excepción de genérica. 

 

En el primero de estos medios exceptivos, se señala que la secretaría de 

educación territorial se “ciñó al procedimiento enmarcado en los artículos 2, 3, 4 y 

5 del Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005 que reglamentó el artículo 56 de la 

Ley 962 de 2005 indicando que suscribió el acto administrativo previa aprobación 

por parte del ente pagador. No obstante, el H. Consejo de Estado en sentencia 
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SU 00580 de18 de julio de 2018 señaló que dicha normatividad tiene una 

contradicción frente a los términos enmarcados en ley 1071 de 2006 debiéndose 

aplicar los términos establecidos en la ley y no en el decreto reglamentario”. 

 

Luego, afirma que con ocasión a lo establecido en la Ley 1071 de 2006, el “acto 

administrativo debió expedirse dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 

de solicitud de las cesantías, para después de quedar ejecutoriado el ente 

pagador dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes ponga los recursos a 

disposición del peticionario y no haberse tomado el término en el decreto 2831 de 

2005, en tanto que los términos señalados en ambas normativas son 

contradictorios, teniéndose que aplicar la regla de mayor jerarquía, esto es la ley 

por encima de los reglamentos”. 

 

Por lo expuesto, señala existió un “retardo por parte del ente territorial en expedir 

el acto administrativo al no haber sido proferido dentro del término de los quince 

(15) días posteriores a la radicación de la solicitud”, observándose que “el acto de 

reconocimiento de las cesantías fue proferido de forma extemporánea, pues como 

la solicitud de cesantías se realizó en vigencia del CPACA el término para el pago 

era de 70 días hábiles, y conforme a la regla establecida en la sentencia de 

unificación dicho término se cuenta a partir de la petición así: 15 días para proferir 

el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías, 10 días de ejecutoria y 

45 días para el pago de las cesantías”. 

 

Respecto a la excepción de ausencia del deber de pagar sanciones por parte 

de la entidad fiduciaria, se indica por la apoderada, luego de citar la Ley 91 de 

1989, artículo 1226 y 1232 del Código de Comercio, el Decreto 1272 de 2018, que 

“desglosado, y vistos los elementos relacionados con el contrato de fiducia, la 

finalidad del FOMAG, las obligaciones especiales de la fiduciaria, la naturaleza y 

finalidades de la sanción, así como el hecho de determinar quién es el causante 

del acaecimiento de la mora, es preciso advertir que no es la Fiduprevisora “CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL FOMAG”, la llamada a soportar la carga o el 

castigo de una mora que esta no generó y que peor aún, no tiene la posibilidad 

real de evitar”. 

 

En cuanto a la excepción de prescripción, señala que “si bien el reconocimiento 

de la sanción moratoria está vinculada a las cesantías que se le debe pagar al 

empleado público, dichos derechos no dependen el uno del otro, sino que se 

causan de forma independiente, por lo cual no es factible establecer que la 

sanción moratoria no tiene prescripción alguna por derivarse del pago 

prestacional de las cesantías”. De lo anterior, solicita “se le dé aplicación a lo 

establecido en el artículo 151 del Código de procedimiento laboral, establece el 

término de prescripción para la sanción moratoria”. 

 

Por otra parte, en lo que se refiere a la excepción de improcedencia de la 

indexación, resalta que en “este estadio no hace falta hacer mayor disertación 

sobre el tema debido a que lo relativo a la indemnización por mora no es objeto 

de indexación, situación que ha sido suficientemente decantada al momento, el 

Consejo de Estado, en Sala Plena de la Sección Segunda, acogió la posición de 

la Corte Constitucional mediante una sentencia de unificación” donde se indicó 
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que la sanción por mora es una penalidad “que busca el pago oportuno de las 

cesantías, pero no compensa al trabajador ni lo indemniza”. 

 

Asimismo, en lo relativo al medio exceptivo enunciado como “condena con cargo 

a títulos de tesorería del ministerio de hacienda y crédito público”, refiere la 

apoderada de este extremo que en caso de ser condenada la entidad que 

representa “se sirva indicar en la sentencia que ponga fin al litigio, que la eventual 

condena deberá ser pagada con cargo a los Títulos de Tesorería que emita el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el parágrafo 

transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019”, ello, dado que la propia 

disposición citada señala que aquellas sanciones por mora causadas a diciembre 

de 2019 y cargo del FOMAG, serán pagadas mediante la emisión de títulos de 

tesorería, normatividad que entró en vigencia a partir de su publicación. 

 

Por último, señala, por una parte, que no hay lugar a condena en costas alguna, 

dado que no se encuentra demostrado de manera objetiva su causación dentro 

del expediente, y por otra parte, que en caso de encontrarse probada cualquier 

otra excepción dentro del trámite del asunto, proceda a su declaración de manera 

oficiosa. 

 

Debe precisar el Despacho que estas excepciones de mérito se citan para efectos 

de determinar la fijación del litigio, pero que procesalmente se resolverán dentro 

de la sentencia que resuelva de fondo el asunto planteado. 

 

Así las cosas, conforme a lo expuesto, considera el Despacho que en el asunto 

bajo estudio el problema jurídico a resolver consiste en establecer: 

 

➢ Si hay lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto, 

constituido con ocasión a la petición presentada el 3 de abril de 2018 y 

mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción por 

mora al docente demandante, en razón de que las entidades 

demandadas excedieron el término concedido en el artículo 5° de la Ley 

1071 de 2006 para reconocer y realizar el pago de las cesantías 

parciales, o si por el contrario, deberá declararse probado alguno de los 

medios exceptivos propuesto por el extremo demandado. 

 

2.2.3. De las pruebas. 

 

2.2.3.1. En relación con las pruebas aportadas con la demanda y la 

contestación a la misma. 

 

Se tendrán como pruebas los documentos aportados tanto por la parte 

demandante con la demanda, así como los aportados por la entidad demandada 

con la contestación a la demanda, y los cuales reposan en el expediente digital 

del Despacho, a los cuales se les dará el valor probatorio que por Ley les 

corresponda. 

 

2.2. En relación con las solicitudes probatorias. 
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Se solicitó por la parte demandada, se decretaran de oficio las siguientes 

pruebas: 

 
1. a Secretaría de Educación de Norte de Santander: a) A efectos de que certifique en qué 

fecha remitió a la Fiduprevisora el proyecto de reconocimiento de cesantías para su 

aprobación. b) En qué fecha devolvió la Fiduprevisora el proyecto aprobado. c) En qué 

fecha remitió a la Fiduprevisora la resolución No. 04114 del 20 de noviembre de 2017, 

para el pago de las cesantías. 

 

2. Oficiar a la entidad financiera a la cual fueron girados los recursos y/o a Fiduprevisora 

S.A., con la finalidad de que certifiquen la fecha exacta en que fueron puestos a 

disposición los dineros correspondientes a las cesantías, respecto de la cuales alega 

mora en su pago y se pretende el eventual reconocimiento de la sanción. 

 

3. Oficiar a la FIDUPREVISORA S.A., con la finalidad de que certifique si a la fecha se ha 

realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, de 

conformidad con la presunta tardanza en el pago de las cesantías definitivas que sirve 

como fundamento de las pretensiones. 

 

4. Solicito se sirva oficiar a la entidad territorial que profirió el acto administrativo 

demandado, en este caso, a la Secretaría de Educación donde se radicó la solicitud de 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria, para que se allegue el expediente 

administrativo del docente accionante, en donde se incluya la certificación de salarios de 

cada uno de los docentes para la fecha en que presuntamente se generó la sanción 

moratoria”. 

 

Respecto a las pruebas solicitadas, considera el Despacho que las mismas son 

inconducentes, impertinentes e inútiles dadas las siguientes consideraciones: 

 

➢ En cuanto a la primera y cuarta solicitud probatoria, entiende el Despacho, 

que la obtención de dichos documentos no es imprescindible ni necesaria 

para desatar la controversia objeto de estudio, pues los mismos no son 

idóneos para acreditar las circunstancias fácticas y jurídicas necesarias a 

efectos de dictar sentencia de fondo, como son: la fecha en que se solicitó 

el reconocimiento y pago de las cesantías parciales, el acto administrativo 

que así las reconoció, su constancia de notificación, la solicitud de 

reconocimiento y pago de la sanción por mora, el acto administrativo 

mediante el cual se atendió este requerimiento, con su debida constancia 

de notificación, y constancia o desprendible bancario que permita verificar 

la fecha en que se consignó el monto de las cesantías a favor del docente 

demandante. 

 

➢ En cuanto a lo solicitado en el numeral 2, considera el Despacho que ya 

reposa en el plenario medio probatorio idóneo que acredita lo pretendido 

con el decreto de esta prueba, como es el desprendible de pago expedido 

por la entidad BBVA o la certificación emitida por la entidad Fiduprevisora 

S.A., y contra las cuales, no se presentó formulación de tacha o inquietud 

alguna. 

 

➢ Respecto a la tercera solicitud probatoria, precisa el Despacho que, 

conforme a lo manifestado por la parte demandante, al momento de 

descorrer el traslado de las excepciones, resulta infructuoso realizar 
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cualquier decreto probatorio en este sentido, ya que al momento de la 

presentación del mismo indica no haber recibido pago alguno por este 

concepto. Además, se considera que en dado caso de existir acto 

administrativo y/o pago alguno por este concepto, debió allegarse el mismo 

por el extremo demandado, pues en los términos del artículo 167 del 

Código General del Proceso, constituye una evidente obligación y carga de 

la prueba para dicho extremo. 

 

➢ Aunado a lo expuesto, considera el Despacho importante precisar que 

como se indica por el propio artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el “juez o 

magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 

173 del Código General del Proceso (…)” (Negrilla y subrayas fuera del 

texto). En ese sentido, y en virtud a lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 167 del Código General del Proceso, resulta evidente la situación 

favorable en la que se encuentra el ente demandado para obtener los 

documentos que pretende se decreten en esta sede jurisdiccional, ya sea 

mediante derecho de petición e inclusive, a través de gestiones 

administrativas internas, por lo que conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 173 del estatuto procesal citado, se deberán negar 

estos medios probatorios solicitados. 

 

Por todo lo expuesto, el Despacho negará el decreto de las pruebas solicitadas 

por la parte demandada. 

 

2.3. Pruebas de oficio. 

 

El Despacho no considera necesario decretar de oficio ninguna prueba, ya que en 

el expediente reposan todos los elementos necesarios y suficientes para proferir 

sentencia de fondo que resuelva el caso objeto de estudio. 

 

2.4. Traslado para alegar. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, se procede a 

correr traslado a las partes, y al ministerio público, para alegar en conclusión por 

escrito, para lo cual se concede el término de 10 días contados a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de lo contemplado en los numerales 1 al 3 del presente 

auto. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral 

de Cúcuta, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR APLICACIÓN al trámite del presente asunto de lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 en lo que a la sentencia 

 
1 “Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este 
código y la sentencia se expedirá por escrito” 
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anticipada se refiere, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: TENER como pruebas los documentos referidos en el acápite 2.2. de 

la presente providencia. 

 

TERCERO: NIÉGUENSE las solicitudes probatorias realizadas por la parte 

demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia en cuanto a sus numerales 1 al 3, 

CÓRRASE TRASLADO a las partes, y al ministerio público, para alegar en 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término de 10 días contados a 

partir del día siguiente a la ejecutoria de lo contemplado en los numerales 1 al 3 

del presente auto. 

 

QUINTO: EN FIRME el presente Auto, una vez vencido el término dado en el 

numeral cuarto de la presente providencia, por la secretaria del Juzgado ingresar 

el proceso al Despacho para dictar sentencia. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar a la abogada LINA PAOLA 

REYES HERNANDEZ como apoderada de la parte demandada en los términos y 

para los efectos del poder que reposa en el expediente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: faf2ec1c99a25c07d1236dce0e2f97598d4a1743a37e67fe2edb263336dc429a
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

   

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2021-00124-00 

DEMANDANTE: JOSE ANIBAL ARISMENDI RUIZ Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LOS PATIOS 

MEDIO DE CONTROL:  
CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 
LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Por reunir los requisitos y formalidades de Ley, se ADMITE la demanda 
presentada por el señor JOSE ANIBAL ARISMENDI RUIZ y otros, a través de 
apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE LOS PATIOS, en ejercicio de 
acción de cumplimiento consagrada artículo 87 de la Constitución Política, 
desarrollado por la Ley 393 de 1997, impetrada por el medio de control de 
cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 
administrativos consagrado en el artículo 146 de la Ley 1437 de 2011, en 
procura que se ordene el cumplimiento del Acuerdo 013 del 8 de septiembre de 
2011 proferido por el Concejo Municipal de Los Patios. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1. NOTIFICAR personalmente esta decisión a la entidad demandada, 

entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

 

2. INFORMAR a la entidad demandada que tienen derecho a hacerse parte en 

el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

3. TENER como pruebas los documentos anexos al escrito de demanda, 

dándoles el valor probatorio que por ley les corresponde. 

 

4. NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Procuraduría 98 Judicial I 

para Asuntos Administrativos. 

 

5. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado JOSE ALIRIO ESCALANTE 

VERGEL, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos de los poderes a él conferidos. 

 
6. Se informa que atendiendo al cierre de despacho por las medidas 

adoptadas en atención al problema de salud pública (Pandemia) que se 

está presentando en el país se recibirán respuestas y notificaciones 

UNICAMENTE al correo electrónico: 

adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Asimismo, se informa a las partes que la decisión de fondo sobre el presente 

asunto será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la 

solicitud de cumplimiento1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
1 Inciso segundo del artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 



Firmado Por:

 

 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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